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Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2015-00908-00 

DEMANDANTE: ELSA MARÍA DUARTE CARREÑO.    

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO EN ADELANTE FONPREMAG Y 

FIDUPREVISORA S.A.  

 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, Magistrada ponente Carmen 

Alicia Rengifo Sanguino, en providencia del 27 de enero de 20221, a través de la 

cual confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 31 de julio de 20202, donde 

se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado háganse los 

trámites pertinentes para la liquidación de gastos del proceso y archívese el 

expediente. 

   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ. 

JUEZ 
 

                                                                                                                             

Jyhh/aor 

 

                                                 
1 Folios 231 a 239.  
2 Folios 191 a 198. 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4177745899153c15a508a584d129b68953cb3cfd9ab14c6faba00914ea13171

Documento generado en 05/05/2022 02:29:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


